
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 07 de septiembre de 2022. 
A despacho de la señora juez con el oficio allegado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas “DIAN” de Cali. Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
Roldanillo, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00212-00 
Referencia:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Oscar Alfonso Duque Pérez 
Demandado: Inversiones Mek S.A.S. 

Auto:   1531 
 

 

Con relación al memorial allegado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas “DIAN” de la ciudad de Cali, se glosará sin consideración alguna 

por cuanto ya se obtuvo respuesta a nuestro requerimiento por parte de 
la DIAN de Tuluá. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 

GLOSAR sin consideración el oficio aportado por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas “DIAN”, por los motivos expuestos anteladamente.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez,  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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